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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02757/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00615/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Histórico de acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la dirección de planeación, departamento de vinculación, seguimiento de egresados, equidad de genero, incubadora de empresas, estableciendos en Minuta de Trabajo, Acta y/o documento que asiente la razón de la reunión” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados Ing. Juan Carlos Olmos López y C. Joana Paulina Torres Guzman, quienes el primero tiene el cargo de Director de Planeación y Vinculación y la segunda Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
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1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
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A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos denominados Minuta Septiembre 2017.pdf, 139.pdf, Minuta enero 2018.pdf, Minuta enero 2018.pdf, 139.pdf, Minuta Septiembre 2017.pdf, 615.pdf y SOLICITUD 00615 (1) (1).pdf, los cuales al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado, máxime que serán materia de análisis posteriormente, considerando pertinente insertar sólo el archivo denominado SOLICITUD 00615 (1) (1).pdf, que contiene en sí la respuesta del SUJETO OBLIGADO: 
[image: ]
1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dos de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02757/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual señaló como acto impugnado:
“Niegan lo requerido” (sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:  
“No brindan el histórico, solo 2017 y 2018” (sic)
1. En fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
De las constancias del SAIMEX se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones y alegatos, para argumentar lo que a su derecho conviniera; de igual forma, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, tal como se observa en la siguiente imagen: 
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Haciendo la observación que, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado con el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO RR 02756 SOLICITUD 614.pdf, el cual no se puso a disposición de LA RECURRENTE en virtud de que el mismo no corresponde al recurso de revisión que nos ocupa, ya que se refiere al recurso de revisión 02756/INFOEM/IP/RR/2018, tal y como se desprende del nombre del archivo; por lo que, al no modificar la respuesta conforme al artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue que no se puso a disposición; en ese sentido y al no corresponder al recurso de revisión que nos ocupa, es que esta Ponencia Resolutora determina no hacerlo del conocimiento a LA RECURRENTE.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00615/UPVT/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto del año dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dos de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;…”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la entrega de la información se haya realizado de manera incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, supuesto que se actualiza en el presente asunto en virtud de que derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se desprende que éste entregó la información por el periodo de un año, siendo que LA RECURRENTE solicitó histórico, como se verá posteriormente.
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará la resolución del presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que dio origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Histórico de acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la dirección de planeación, departamento de vinculación, seguimiento de egresados, equidad de genero, incubadora de empresas, estableciendos en Minuta de Trabajo, Acta y/o documento que asiente la razón de la reunión" (sic)
Precisado lo anterior, se observa que en lo medular de su respuesta EL SUJETO OBLIGADO entregó de forma incompleta la información que le fue solicitada, ya que sólo entregó lo correspondiente a un año anterior a la fecha de presentación de la solicitud de información, es decir, del 25 de junio de 2017 al 25 de junio de 2018, tal y como se desprende del oficio de respuesta que se inserta para pronta referencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, en el que de manera toral se inconforma por la entrega de la información de manera incompleta, en virtud de señalar en sus razones o motivos de inconformidad que no brindan el histórico, sólo 2017 y 2018.
Siendo importante señalar que, LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones y alegatos en el recurso que nos ocupa, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran; asimismo, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado presentó el archivo correspondiente a otro recurso de revisión, no se modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en virtud de que manifiesta que se niega la información; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO entregó parte de la información,  de conformidad con lo siguiente:
En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta entrega parte de la información solicitada, por lo cual, asume contar con la información requerida por LA RECURRENTE.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido; lo anterior, derivado de que EL SUJETO OBLIGADO remite parte de la información requerida.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, es de aclarar que LA RECURRENTE requirió en lo medular el histórico de acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación, Seguimiento de Egresados, Equidad de Género, Incubadora de Empresas, establecidos en minuta de trabajo, acta y/o documento que asiente la razón de la reunión; por lo que, resulta oportuno clarificar el elemento temporal, siendo así que, resulta de nuestro interés precisar que el Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del propio SUJETO OBLIGADO publicado en febrero de dos mil doce, señala que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis, con una oferta educativa inicial de diversos programas, por lo que la entrega de información debe comprender desde dicha fecha, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: - - - - - - - - - 
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Una vez sentado lo anterior, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información materia del presente asunto, se clarifica que LA RECURRENTE peticiona el o los documentos donde conste lo siguiente: 
· El histórico de acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación, Seguimiento de Egresados, Equidad de Género, Incubadora de Empresas, que se hayan establecido en minuta de trabajo, acta y/o documento que asiente la razón de la reunión, durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 26 de junio de 2018.
Una vez sentado lo anterior, es necesario señalar que EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta, manifestó a grandes rasgos que, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación en el periodo del 25 de junio del 2017 al 25 de junio de 2018, no se cuenta con la información solicitada, debido a que no se realizan minutas, actas ni evidencias de reuniones de trabajo en la Dirección de Planeación y Vinculación, así como de equidad de género e incubadora; de igual forma señaló que adjuntaba las evidencias de las minutas de reunión de seguimiento de egresados donde se estipulan los acuerdos en dichas reuniones, correspondientes del periodo del 25 de junio del 2017 al 25 de julio del 2018.
Siendo pertinente aclarar que, del análisis al formato del recurso de revisión esta Autoridad precisa que  LA RECURRENTE no se inconformó respecto de la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO, referente a las reuniones de trabajo de seguimiento de egresados del periodo comprendido del 25 de junio de 2017 al 25 de julio de 2018, ya que sólo se manifestó respecto del periodo que no se le entregó, pues señala en sus razones o motivos de inconformidad: 
“No brindan el histórico, solo 2017 y 2018”
Por tal motivo, la parte de la respuesta que no fue combatida y que fue atendida por EL SUJETO OBLIGADO, queda firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que LA RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (sic)
 Lo anterior es así, debido a que cuando LA RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO, es decir, lo relativo a las reuniones de trabajo de seguimiento de egresados del periodo comprendido del 25 de junio de 2017 al 25 de julio de 2018, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.
 Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por LA RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (sic)
En este sentido, se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no colma el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, ya que en primer término y como se estableció anteriormente, el plazo de entrega de la información en el presente recurso, debe comprender del 11 de septiembre de 2006 al 26 de junio de 2018, por lo tanto si EL SUJETO OBLIGADO sólo se pronunció respecto de la Dirección de Planeación y Vinculación, así como de equidad de género e incubadora del periodo del 25 de junio de 2017 al 25 de junio de 2018,  y respecto del área de egresados se pronunció respecto del periodo del 25 de junio de 2017 al 25 de julio 2018, es indudable que no se está tomando en consideración el periodo correspondiente del 11 de septiembre de 2006 al 24 de junio de 2017, así como el 26 de junio de 2018, ya que como quedó asentado, al referir LA RECURRENTE que requería el “histórico”, debe entenderse que es desde el inicio de labores o de creación del SUJETO OBLIGADO, hasta el día de presentación de la solicitud, que fue el 26 de junio de 2018. 
En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde conste el histórico de acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación, Seguimiento de Egresados, Equidad de Género, Incubadora de Empresas, que se hayan establecido en minuta de trabajo, acta y/o documento que asiente la razón de la reunión, durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 24 de junio de 2017, así como del día 26 de junio de 2018 sólo para Seguimiento de Egresados, ya que EL SUJETO OBLIGADO sólo se pronunció hasta el 25 de junio de 2018.
No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que la información susceptible de ser entregada correspondiente a los ejercicios fiscales 2006, 2007, 2008 y 2009, pudo haber causado baja documental, lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones IV, V, VI, VII, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” (sic)
En apego de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información desde el periodo que se está ordenando la entrega de la información, es decir, del 11 de septiembre de 2006 al 24 de junio de 2017, y de haberse generado y no encontrarse dicha información, deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia emitido por su Comité de Transparencia. 
Lo anterior, en virtud de que la declaratoria de inexistencia debe realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]
De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.
Haciendo la aclaración que, en el caso de que no se haya generado ninguna de la información que se solicita en el periodo referido, bastara con que se informe de tal forma a LA RECURRENTE.
Por otro lado, es importante señalar que, para el caso de que la información de la que se está ordenando su entrega, contenga datos susceptibles de ser testados, deberá ser entregada en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, RFC, CURP, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por LA RECURRENTE, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO entregó de forma incompleta la información solicitada, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00615/UPVT/IP/2018, materia del presente asunto. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00615/UPVT/IP/2018 en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución y se ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, y de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
“a) Los acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación, Seguimiento de Egresados, Equidad de Género e Incubadora de Empresas, durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 24 de junio de 2017. 
b) Los acuerdos y sus evidencias que se hayan tomado en las reuniones de trabajo de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación,  Equidad de Género e Incubadora de Empresas del 26 de junio de 2018.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada, pero ésta se haya generado, poseído o administrado EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De no haberse generado, poseído o administrado la información solicitada en el periodo referido, bastará con que se le haga del conocimiento a LA RECURRENTE.”
1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)






Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02757/INFOEM/IP/RR/2018.
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Fecha de actualizacior
2018-08-03 17:38:55
Nota :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

3010612018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : .1 soxspATNE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y EXTENSION

Primer apellido : TORRES Segundo apellido : GUZMAN

Area o unidad administrativa de adscripcion :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION Fecha de alta en el cargo : 011212017

Nombre de vialidad : KM. 5.6

Tipo de vialidad : Carretera CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE
JUAREZ
Numero Exterior : NA Nuimero Interior : NA

Nombre del asentamiento :
SANTIAGUITO TLALCILALCALI

Nombre del municipio : ALMOLOYA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

DE JUAREZ
Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI  Cédigo postal : 50904
Numero (s) de teléfono oficial y extension : (722) Correo electrénico oficial :
2766060 Ex.22040 paulina torres@upvt edu.mx

Area responsable de la informacién : DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de validacion :
2018-08-09 15:33:29

Fecha de actualizacion :
2018-08-03 17:47:44
Nota :

Registro: 002

Fecha de inicio del periodo
que se informa : 01/0412018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 3010622018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : JEFA .
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image4.png
" cf3fbbff542¢f201c16d92263403ad3e_Censurado.pdf - Adobe Acrobat Pro DC. - x
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

0 Herramientas Documento a8 Q ®® [5]/= [ iniciar sesion

SA"MEX

Sivtama de Azcass a s Informacion Wriquanes

RESPUESTA A LA SOLICITUD

Tarchivos Adjunics

jinfoem

Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Hetepec, México 2 31 de Julio de 2018

Nombre del solcterce:

Folio de la sofictud: 00515/UPVT/IP/2015

En respuesta 3 la soficitud rechida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de 2 Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubiica de! Estado de México y
Hunicipios, le contestamos que

De conformidad con los articuios 1, 2, 3, fracciones XLIV, &, 12, 16, 23 fraccién Y, 24 fraccién X1 v dltimo pérrafo,
50, 51, 53 fracciones IL, 1, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 2 la Informacién Publica del Estado de
Hiéxica y Municipios, me permito comentar a usted o siouiente: En atercion a ' solicitud de informacian pibiica
registrada con el nimero de folio 00615/UPVI/IP/2018 que realizs €l 26 de junio del affo en curso, sirvese.
encontrar en archive adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por ‘os Servidores Piblicos
Habilitados, de la ireccién de Planeacién y Vinculacidn y Departamento de Vinculacisn y Extension, en el cual se
detaila o referente a su soliciud de nformacion, Se hace de su conocimiento el término de quince diss para
interponer el recurso de reision que s sefala en log articulos 176,177 y 175 de Ia Ley de ls materia, en caso de
considerar que 2 respuesta es desfavorable 3 su solicitud.

ATENTAMENTE

| uc casrELa aviies oLtvares
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Oficio Niim.: 205BL16001/1693/2018

Almoloya de Juérez, Estado de México,

a31 de Julio del 2018

SOLICITUD DE INFORMACION 00615/UPVT/IP/2018

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccién V, 24 fraccion
X y ditimo parrafo, 50, 51, 63 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted o siguiente:

En atencién a la solicitud de informacién publica registrada con el numero de folio
00615/UPVT/IP/2018 que realizo el 26 de junio del afio en curso, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Publicos Habilitados,
de la Direcci6n de Planeaci6n y Vinculacion y Departamento de Vinculacién y Extensién, en el cual
se detalla lo referente a su solicitud de informacién.

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisién
que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de Ia Ley de la materia, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo

ATENFAMENTE

)

SECRETARIADEEDUCACION
‘SUBSECRETARIADEEDUCACIONMEDIA SUPERIORYSUPERIOR
UNIVERSIDADPOLITECNICADELVALLEDETOLUC,

K6 carreteraToluca-Amoloya deJurez Santiaguito Telcalcal C.P. 50904
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Nomre s cumpirsinprss 0 e

SUMART oxcneo cey. cicunvo oe esrano pos e o se crea

%2006, ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXV, XXIX,
XXV Y XLI, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADG
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 3, 7. 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
Ol;(x'u\MICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; ¥

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica impica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos insttucionales y replantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacién del marco juridico s una linea de accién para consiruir una
administracion publica modema que impuise el desamollo y garantice la
estabilidad institucional

Que la dindmica de la administracién publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos.
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' Los cambios de paradigma requeridos que.

Capitulo 1. La UPVT a 5 aios de su nacimiento

Desarrollo de la Universidad

Diferentes organisms internacionals coinciden
en que la caldad y pertinenca de los
aprendizajes deben corresponder 3 Ia demanda
del mundo contemporéneo, para lo cual emiten
diversasrecomendaciones.

Por ejemplo, Ia UNESCO plantea transformar los
procesos pedagégicos de tal forma que se
centren en los alumnos y en el aprendiza,
orientando los esfuerzos para que éste sea
significatvo; y pone énfasis en dar la mdxima
prioridad 3 Ias competencias que permiten
acceder 3 1a cuburs, 3 13 informacion,  Ia
tecnologia y 2 nuevos aprendizsjes.El dominio de
estas competencias_deber complementarse con
aprendizajes sobre equitbrio personal relacin
einsercion social.

aseguren las competencias antes mencionadas
enfrentarin una  resistencia mayor conforme
més arrigadas se encuentren las prictcas
tradicionales. de ensefanza-aprendiza, araigo

que en general s proporconal a l antigedad
de ls instituciones educativas.

Envirtud de lo anerior, el Goblerno Federalcrea
el Subsistera de Uriversidades Politécicas que,
en 11 afos de existencia, ha creddo en
cobertura, ofeta educativa y _ dispersién
eogréfica para atender, al inico del presente
afo, 43323 slumnos de fcendatura, 734

alumnos en posgrado, 191 programas educativs,

25 programas de posgrado, y presencia en 20
estados con 45 universidades.

e Gobierno cel Estado de Mexico, ante 1as
lbondades del modela de s universidades
poitécnicas, en puntual seguimiento a u Plan de
[oesarrallo 2005-2011,y como demostracién de a
riordad que brinds a a ecucacién, da respuesta
o 1 necesidades de los habitantes de a Region
bt Toluca, creando la Universidad politécnica el
vale de Toluca (UPVT), misma que inica sus
Joperaciones el 11 d septiembre de 2006 con una
oferta educativa resultante de un estudio de
factviidad reaizado bajo los fineamientos del
IMEBCP, del cual surgié 1a ofets educatva nicial
Joe 12 UPVT: Ingenieriagiecatrénica, Igenieria
incustra, e ingenieta e Informatica.

En el ano 2009 13 UPVT amplis su oferta
educativa con dos programas mis: ngenieria en
Biotecnalogia y Ia Licencatura en Negocios
Internacionales; el pasado a0 apertura
Ingenieria en Mecnica Automotriz

Para atender 2 sus alumnos, la UPVT tuvo que
rentar espacios tanto en Toluca como en
Zinacantepec. En mayo 2009 la UPVT se mudé a
su actual y deinitva sede, ubicada en km. 5.6 de
la Carretera Toluca-Almoloya de Judrez, en
Santiaguito Thlciakcal, Almoloya de Juirez. Su
terreno se extiende a o ancho de 16.4 has.

Actuaimente la UPVT atiende a 1922 alumnos
distrbuidos segin b sguiente gréfic:
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Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
ING.JUABN £ 30/07/2018 00615/UPVT/IP/2018/RSP/0001 SAIMEX615.pdf
00615/UPVT/IPI2018/TSPI0001 2610612018 CARLOS -
OLMOSIOEEZ 31/07/2018 00615/UPVT/IP/2018/RSP/0004 615.pdf

Minuta Septiembre 2017.pdf
139.pdf

C. JOANA . 31/07/2018 00615/UPVT/IP/2018/RSP/0002

PAULINA Minuta enero 2018.pdf
00615/UPVT/IP/2018/TSPI0002 2610612018 TORRES | Minuta enero 2018.pdf
GUZMAN 31/07/2018 00615/UPVT/IP/2018/RSPI0003 139.pdf

Minuta Septiembre 2017.pdf
AC Aclaracion PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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Nota :

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

3010612018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :

DIRECTOR DE PLANEACION Y VINCULACION Nombre : JUAN CARLOS

Primer apellido : OLMOS Segundo apellido : LOPEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : .

RECTORIA Fecha de alta en el cargo : 16/08/2017
Nombre de vialidad : K. 5.6

Tipo de vialidad : Carretera CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE
JUAREZ

Numero Exterior : NA Numero Interior : NA

Nombre del asentamiento :
SANTIAGUITO TLALCILALCALI

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE
JUAREZ

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO

TLALCILALCALLI Codigo postal : 50904

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : (722)  Correo electrénico oficial :
2766060 Ext.22080 carlos.olmos@upvt.edu.mx

Area responsable de la informacion :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y
MATERIALES

Fecha de validacion :
2018-08-09 15:33:29

Fecha de actualizacior
2018-08-03 17:33:11

Nota :

Registro: 004

Fecha de inicio del periodo

Ejercicio : 2018 que se informa : 01042018

Fecha de término del periodo que se informa : 3010622018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR .
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